
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA EN EL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉ XICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E. 

El suscrito, ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, Diputado integrante y Coordinador del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y Presidente de la Junta 

de Coordinación Política en el Congreso de la Ciudad de México, III 

Legislatura con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, numeral A, 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 

Apartado D, inciso a), b); y 30, numeral 1, inciso b), de la Constitución Política 

de la Ciudad de México; 12, fracción II, 13 fracción LXIV, LXXIV de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 5, fracción I; 95, fracción 

II; 96; y 118 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, todos 

ordenamientos de la Ciudad de México, someto a la consideración de este 

Órgano legislativo la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO por 

el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de 

la Ciudad de México en materia de Ingresos excedentes, al tenor de lo 

siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El presupuesto público no es solo un documento contable; es el reflejo de 

las prioridades de una sociedad y el instrumento jurídico más importante de 

un Estado democrático. En la Ciudad de México, el principio de división de 

poderes exige que el Ejecutivo administre, pero que el Legislativo autorice y 

vigile. 

El artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

la Constitución Política de la Ciudad de México establecen con claridad 
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que la autorización del gasto público corresponde al Poder Legislativo; por 

tanto, cualquier modificación sustancial al destino del gasto debe sujetarse 

al principio de control parlamentario. 

La presente iniciativa nace de una realidad preocupante: la recurrente 

generación de ingresos excedentes que, bajo el marco legal actual, se 

convierten en una "caja negra" de recursos. Permitir que el Gobierno 

disponga de montos de ingresos excedentes que superen el diez por ciento 

respecto de lo estimado en la Ley de Ingresos vigente, sin pasar por el 

Congreso no es solo una falta de eficiencia administrativa, es una afrenta a 

la transparencia y un incentivo para la opacidad. 

En los últimos ejercicios fiscales, hemos observado una brecha sistemática 

entre la Ley de Ingresos aprobada y la Cuenta Pública real.  

 

Cuando el Gobierno recauda más de lo previsto (ya sea por eficiencia fiscal 

o proyecciones conservadoras de ingresos en la etapa de planeación), ese 

dinero "extra" queda fuera del escrutinio inmediato del Congreso. 

En diversos ejercicios fiscales se han presentado escenarios donde las 

proyecciones de ingresos resultan significativamente menores a la 

recaudación efectivamente obtenida, lo que genera al final del ejercicio 

fiscal montos adicionales no previstos originalmente. Al no estar etiquetados 

por el Congreso, estos recursos se reasignan discrecionalmente, evadiendo 

la naturaleza del debate parlamentario y dejando la duda sobre el destino 

final del uso de dichos recursos. 
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La falta de un límite claro (como el 10% propuesto) fomenta que la rendición 

de cuentas sea ex post (después del gasto) y no ex ante. Para cuando el 

Congreso revisa la Cuenta Pública, el dinero ya se gastó. Esta iniciativa 

busca que el control sea preventivo. 

Propugnar por un límite del 10% no busca paralizar la administración pública. 

Reconocemos que el Gobierno de la Ciudad requiere agilidad para 

enfrentar contingencias (sismos, crisis sanitarias o reparaciones urgentes en 

el Metro). Sin embargo, cuando el excedente supera el doble dígito, ya no 

hablamos de una "variación técnica", sino de un volumen de capital que 

altera el destino original del presupuesto aprobado. 

Derivado de lo anterior es que se genera una posible modificación donde 

cambie el comportamiento de los posibles excedentes que se generen en 

los ejercicios fiscales: 

• Hasta el 10%: El Ejecutivo conserva su facultad de libre administración 

para ajustes menores. 

• Más del 10%: Se activaría algún mecanismo de contrapeso 

democrático. El Congreso debe analizar el destino de esos recursos 

mediante un proceso de aprobación transparente, y consistente con 

el cuerpo constitucional de la ciudad. 

Cabe mencionar que la iniciativa se alinea con los estándares 

internacionales de la Open Budget Survey, así como las recomendaciones 

del Instituto Mexicano para la Competitividad. La rendición de cuentas no 

es una concesión del gobernante, es un derecho del gobernado.1 

 

1
 De acuerdo con los estándares internacionales de la Open Budget Survey, la salud 

democrática de una entidad depende de la capacidad de su Legislativo para vigilar la 
ejecución del gasto.  https://internationalbudget.org/open-budget-survey/  
 
Asimismo, el IMCO ha señalado que la discrecionalidad en el uso de excedentes es el 
principal motor de la opacidad en México. Por ello, limitar al 10% la disposición autónoma 
del Ejecutivo garantiza que la CDMX cumpla con las mejores prácticas de gobernanza 
global. https://imco.org.mx/como-gastan-los-estados-2/  
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La opacidad es el caldo de cultivo de la corrupción. Al obligar al Ejecutivo 

a presentar una justificación técnica ante el Congreso por cada peso que 

exceda el 10%, se combate la virtual posibilidad de un mal uso de recursos, 

partidas secretas o transferencias injustificadas, mejorando la función de 

control constitucional del congreso, e incluso fortaleciendo los mecanismos 

preventivos de control y reduciendo riesgos de uso ineficiente o discrecional 

de los recursos públicos. 

Además, se propone adicionar un segundo párrafo al artículo 22 de la Ley 

de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 

de Recursos de la Ciudad de México; y se recorren en su orden los párrafos 

subsecuentes, para que, tratándose de ingresos excedentes que deriven de 

una recaudación superior a la estimación aprobada en la Ley de Ingresos 

vigente, y cuando el monto acumulado de dichos recursos supere el 

equivalente al diez por ciento del total de ingresos estimados en la Ley de 

Ingresos del ejercicio fiscal correspondiente, la persona titular del Poder 

Ejecutivo Local deberá someter a la aprobación previa y expresa del 

Congreso de la Ciudad de México la propuesta de destino, asignación y 

aplicación de los recursos que superen dicho umbral.  

Lo anterior, a efecto de garantizar la observancia de los principios de 

transparencia, rendición de cuentas y equilibrio presupuestario. 

Para una mayor comprensión de la iniciativa que pongo en consideración 

de esta soberanía, presento ante ustedes el siguiente cuadro comparativo 

de iniciativa: 
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LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 

PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DICE 

 

 

DEBE DECIR 

Artículo 22. La persona titular de la 

Jefatura de Gobierno, por 

conducto de la Secretaría, podrá 

autorizar erogaciones adicionales a 

las aprobadas en el Presupuesto de 

Egresos con cargo a los Ingresos 

Excedentes que, en su caso, 

resulten de los aprobados en la Ley 

de Ingresos o bien, ante la 

expectativa de la captación de 

mayores ingresos. 

 

 

 

 

SIN CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 22. La persona titular de la 

Jefatura de Gobierno, por 

conducto de la Secretaría, podrá 

autorizar erogaciones adicionales a 

las aprobadas en el Presupuesto de 

Egresos con cargo a los Ingresos 

Excedentes que, en su caso, 

resulten de los aprobados en la Ley 

de Ingresos o bien, ante la 

expectativa de la captación de 

mayores ingresos. 

 

Cuando los ingresos excedentes 

derivados de ingresos propios y 

participaciones federales superen 

el equivalente al diez por ciento del 

total de ingresos estimados en la Ley 

de Ingresos del ejercicio fiscal 

correspondiente, el Ejecutivo Local 

deberá someter a la aprobación del 

Congreso de la Ciudad de México  

la propuesta de destino, asignación 

y aplicación de los recursos que 

excedan dicho porcentaje. Lo 
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… 

… 

anterior sin perjuicio de lo dispuesto 

por la Ley de Coordinación Fiscal y 

demás normatividad aplicable.  

 

El Ejecutivo Local deberá presentar 

al Congreso de la Ciudad de 

México la propuesta 

correspondiente dentro de los 

quince días hábiles siguientes a que 

se actualice el supuesto previsto en 

el párrafo anterior, y el Congreso 

deberá resolver en un plazo no 

mayor a treinta días naturales 

contados a partir de la recepción 

de la solicitud. 

… 

… 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 

EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

ÚNICO. – Se adiciona un Segundo y Tercer párrafo, recorriendo los 

subsecuentes, al artículo 22 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México, para quedar como sigue:  

Artículo 22. La persona titular de la Jefatura de Gobierno, por conducto de 

la Secretaría, podrá autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en 

el Presupuesto de Egresos con cargo a los Ingresos Excedentes que, en su 
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caso, resulten de los aprobados en la Ley de Ingresos o bien, ante la 

expectativa de la captación de mayores ingresos. 

Cuando los ingresos excedentes derivados de ingresos propios y 

participaciones federales superen el equivalente al diez por ciento del total 

de ingresos estimados en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 

correspondiente, el Ejecutivo Local deberá someter a la aprobación del 

Congreso de la Ciudad de México la propuesta de destino, asignación y 

aplicación de los recursos que excedan dicho porcentaje. Lo anterior sin 

perjuicio de lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal y demás 

normatividad aplicable. 

El Ejecutivo Local deberá presentar al Congreso de la Ciudad de México la 

propuesta correspondiente dentro de los quince días hábiles siguientes a 

que se actualice el supuesto previsto en el párrafo anterior, y el Congreso 

deberá resolver en un plazo no mayor a treinta días naturales contados a 

partir de la recepción de la solicitud. 

… 

… 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

TERCERO. - Las disposiciones previstas en el presente Decreto serán 

aplicables a partir del ejercicio fiscal 2026. 
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Palacio Legislativo de Donceles, Recinto del Congreso de la Ciudad de 

México, a 19 de febrero de 2026 

 

 

DIP. ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO 

Diputado Coordinador de las y los Diputados del Partido Acción Nacional y 

Presidente de la Junta de Coordinación Política 
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